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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECC10N de errores 'de la Resolución de 8 dejulio de
1?91, de la Dir~<(.·lón_ General de Trabajo. por la que se
dISpone la pu~ltct:lclt:!n del Conl'enio Colectivo· para la
actmdad de DwnhUldorcs cInematográficos.

Adv~:tido error. e~ el texto del ConV('nio Colectivo anejo a la
ResoluClOn de S,de Juho de 19?1,?e la Dirección General de Trabajo,
po~ I~ que se d~sp~me. la publ!caCIÓn de! Convenio Colectivo para la
actl":ldad de DlstnbUldores cinematográficos, inserta en el «Boletín
Ofielal, del Estado» número 189, de 8 de agosto, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

,1::0 la página 26399, artículo 6.°, donde díce: «La jornada laboral
ma~lllla se~ de cuarenta horas semanales de lunes a viernes)), debe
~cclr: .«la Jornada laboral máxima será de cuarenta horas semanales
mtenSlvas de lunes a vierneS)).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN dI! 17 de marzo de 1992 por la que se homologa
el contrato·tipo de wmpraventa de jOrrajt's con destino a su
transformación, que regirá durante el ario /992.

De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, vistas las solicitudes de homologación del
contrato7tipo de compraventa de forrajes con destino a su transforma
ción, prc"ientadas por la Asociación Española de Fabricantes de Harina
y Granulados de Alfalfa y Forrajes (AEfA), y por las Organiz~ciones

Profesionales Agrarias COAG, ASAJA, UPA y la ConfederaCIón de
Cooperativas Agrarias de España, acogiéndose a los requisitos previstos
en los Reales Decretos 2556/1985. de 27 de diciembre, y 1468/1990, de
16 de noviembre. así como los de las Ordenes de 9 de enero de 1986
y 20 de diciembre de 1990. y a fin de que las Empresas transformador;:ls
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación de
materia prima ante el Organismo de intervención, designado por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimcntación, a efectos de la
tramitación de las ayudas que concede la Comunidad Económica
Europea. dispongo:

Artículo 1.° Se homologa, segun el regimen establecido en los
Reales Decretos 2556/1985 y 1468/1990, el contrato-tipo de compra+
venta de forrajes con destino a su transformnclón que regirá durante el
año 1992, cuyo texto figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° la vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1992. a partir de la entrada en
vigor de la prescilte Orden.

DISPOSICION FINAL .
La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su

publicacíón en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 17 de marzo de 1992.

SOLBES MIRA

nmo. Sr. Secretaría general de Alimentación y Director general de
Polítlca Alimentaria.

ANEXO

CONTRATO-TIPO

Contralo-fipo de compral'enla de forrajes con destino a su transformadón
que regini durante el año 1992

Contrato número

De una parte, y como vendedor, don .
con número p.,e identificación fiscal .
y con domiCIlio en .
localidad prov.incia .

•

En ,. a de . de 19
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(3) Actuando en nombre propio, como cultivador de lá producción
objeto de contrato.

O actuando como ,. __ < ••• , de la Entidad
con código de identificación fiscal número _ _.
denominada , y con domicílío
social en , calle , número ,
y facultado para la firma del presente contrato, en virtud de

14) ...............................•.............

y de otra pane"como comprador. don ,
código de identificación fiscal número ,
con domicilio en provincia de ., .....................•
represcntada en este acto por don ,
como de la misma y con capacidad para
la formalización del presente contrato, en virtud de (4) .

Reconociéndose ambas partes con capacidad nécesaria para contra
tar. y declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de ,
c~nciertan el presente contrato. de acuerdo con las siguientes estipula
Clones:

Primera. Objeto de contrato.-El vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar, .por el precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato la Cantidad de forraje expresada en el
objeto de contrato.

El vendedor se compromete a no contratar la misma superficie de
forraje ron más de una industria. así como a comunicar al comprador
y a la Comisión de Seguimiento cualquier disminución en la superficie
cultivada. así como cualquier circunstancia que pudiera afectar negati
vamente a la cantidad objeto del contrato. en un plazo máximo de un
mes desde el momento en que se produzca la circunstancia que dé origen
a la disminución de la superficie o de la prod\.Jcción.

Segunda. Especificaciones de calidad:

a) Para forrajes en pie se establece una calidad unica.
b) Para forrajes recolectados se establecen las siguientes:

l. Si se trata de alfalfa, el vendedor podrá optar entre una de las dos
opciones siguientes:

1.1 El pago por calidad de cada una de las partidas entregadas, de
acuerdo con la siguiente clasificación; la calidad primera. para las
recolectadas normalmente sin deterioro por causas meteorológicas; la
calidad'segunda. para aquellas con leves deterioros por causas meteoro
lógicas o fermentación, la calidad tercera para las no incluidas en las
anteriores y sensiblemente afectadas por causas meteorológicas y de otro
tipo, pero aprovechables por la industria.

1.2 El pago de toda la cantidad contratada y entregada ~en una
calidad unica o «de campaña», con independencia de la calidad real de
las partidas individuales. Esta calidad tendrá un precio mínimo com~

puesto de la forma siguiente:

El 60 por 100 de la calidad primera.
El 25 por 100 de la calidad segunda.
El 15 por 100 de la calidad tercera.

y este precio se refiere a una humedad del 25 por 100.
El vendedor se acoge al pago segun la modalidad (3):

l. Pago por calidad de cada partida.
2. Pago por la modalidad «de campañID),

2. Para vezas y similares: Calidad unica.

Tercera. Calendario de entregas.-Quedan establecidas para las
modalidades de contrato que asi 10 exijan y dependiendo del estado
vegetativo del cultivo. las fechas límite dentro de las cuales el comprador
rccibirá las partidas de forraje correspondiente, dentro del objeto del
contrato.

Cuarta. Precios múlimos.-Los precios mínimos a percibir por el
vendedor (PXl), segun el tipo de forraje y modalidad de contratación
serán los vigentes durante 1991 (PX), corregidos de una :parte. segun la
variación que experimente el precio objetívo (POI). de la alfalfa
deshidratada para la campaña 1992-1993. en relación con el homólogo
(PO). de la campaña 1991-1992, en pesetas, y de otra, en función de la
variación de la ayuda a la transformación, segun el coeficiente (a) que
resulte por la aplicación de la reducción del porcentaje que la define
seglln el artículo 5.2 del Reglamento (CEE) 1117/1978 Y artículo 2 del
Reglamento CEE 1627/1991. De acuerdo con la siguiente fórmula
general:

POI
PXl- PXx---O 5PXa

PO '

Los precios (PX) vigentes en 1991 (Orden de 12 de marzo de 1991),
fueron los siguientes:

a) Para contratos de superficie por toda la campaña y con riesg~s
a cargo del agricultor, 108.460 pesetas/hectárea o 69,020 pesetas/hecta~

rea en secano, para alfalfa. Para vezas y similares 31.552 pesetas/hectá
rea y 24.650 pesetas/hectárea. respectivamente, en regadío o secano,

b) Para contratos de cantIdad por la modalidad {(En pie}~ 2.,2678
pesetas/kilogramo. tanto si se trata de alfalfa como de veza o slmllares,

e) Para contratos de cantidad por la modalidad «Recolectado» y en
posición fábrica:

14,967 pesetas/kilogramo para alfalfa calidad primera, referida a una
humedad del 20 por 100.

12.818 pesetas/kilogramo para alfalfa calidad segunda. refL'fida a una
humedad del 25 por 100.

9,633 pesetas/kilogramo para alfalfa calidad tercera. rderida a una
humedad del 30 por 100.

10,767 pesetas/kilogramo para veza y similares, referida a una
humedad del 25 por 100.

El precio para los vendedores que se acojan a la opción de «calidad
unica o de campaña», será el resultante de la aplicación de la fórmul~

general y de la especificación 1.2 de la estipulación segunda.
Las partes se comprometen para sucesivas campanas a contemplar

las variaciones que experimenten el precio objetivo y ayudas marcadas
por la CEE para el se<:tor forrajes desecados como directriz en el
establecimiento de los precios mínimos.

Quinta. Fijación. de precios.-EI precio a pagar queda establecido
como una de las condiciones pactadas en el objeto del contrato, asi como
la justificación de las desviaciones de! mismo sobre el precio mínimo
establecido en la estipulación cuarta, y será incrementado con el
porcentaje Que corresponda al concepto de lVA.

Sexta. Condiciones de pago.-El comprador liquidará el importe en
pesetas resultante de la cantidad entregada al precio establecido en las
condiciones pactadas en el prcsente contrato. La forma de pago será cn
metálico, por cheque. transferencia bancaria o domiciliadón ban{'aria,
previa conformidad por parte del vendcdor a la modalidad de abono,
debiendo fijarse. en su caso, la Entidad crediticia. agencia o sucursal,
localidad_ y numero de la cuenta, no considerándose efectuado el pago
hasta que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor.
las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago para poder cumplimentar en su
momento los requisitos necesarios para la percepción de las ayudas -a la
producción que establezca la CEE para Espana.

El pago se efectuará dentro de los treinta días siguientes al de entrega
de la mercancía.

Séptima, Recepción e imputabilidad de costes.-En el contenido del
objeto del .presente contrato deberá reflejarse por cuenta de quien se hace
la recolecCión y el transporte hasta fáhnca, así como el lugar donde se
realice el control de peso y calidad.

Ü<'tava. Especificaciones técnicas.-Por ambas partes se pactan
condiciones de cultivo a uso de buen labrador.

Novena. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada~ derivada de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas
producidas por causas ajenas a la voluntad de las partes, o adversidades
c1imatQlógÍC'as, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las
setenta y dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este
contrato, a efectos de entrega y recepción de forraje, dará lugar a una
indemnización de la parte responsable a la parte afectada por la cuantía
de una vez el valor estipulado para el volumen de mercancía objeto de
incumplimiento de contrato. siempre que en dicho incumplimiento se
aprecie la decidida voluntad deinatender las obli'gaciones contraídas,
apreciación que podrá hacerse por la correspondiente Comisión de
Seguimiento. si las partes a~¡ lo -acuerdan.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se podrá estar a lo que disponga la Comisión
antes mencionada que estimará la proporcionalidad entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en níngun
caso sobrepasará la establecida en los párrafos anteriores.

Salvo causas de fuerza mayor, que podrán ser reconocidas por la
Comisión de Seguimiento correspondlente SI las partes así lo acuerdan,
cuando los pagos se realicen por la industria con posterioridad a los
treinta días siguientes a la entrega de la mercancía. el vendedor tendrá
derecho a percibir una cantidad equivalente al 15 por 100 de interés
anual.

Se entenderá como fecha de pago aquella en la que la industria ponga
a disposidón del agricultor el importe de la liquidación, bien directa
mente a éste, o bien en las oficinas de las Entidades de crédito
pagadoras.

Décima. Arbitraje.-Cualquier diferencia que pueda surgir entre las
partes en reladón con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que las mismas no lograran resolver de comun acuerdo o por la
Comisión de Seguimiento, será sometida al arbitraje regulado en la Ley
36/1988, de- 5 de diciembre, con la especialidad prevista en la Ley
19/1982. de 26 de mayo. sobre contratación de productos agrarios.
consistente en que el árbitro o árbitros serán nombrados por el
Ministerio de Agricultura. Pfsca y Alimentación.
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Detallándose las cantidades, características y condiciones pactadas.
asi como la modalidad en el cuadro siguicnte:

(1) Propkdad. arrendamiento. aparccrfa. ele.
(2) En caso de no exislir. ha<.'l.'f' en hoja aparte. una descripción que permita identificar de

forma inl'Quivoca la parcela llllercsada.
(31 Táehl~ lo que no proceda.
{41 Documento acreditativo de la repre~nlación.

- Ref~ia eatastr.t1 (1) CO!IeCha una!
Término Régimen de Supcrficic estimada. Provincia -municipal 'xplotación (\ Has. al relCrida al 12%

POlígono Pan:c1a de humedad

Objeto del contrato

La compraventa de la producción total de , procedente
de las parcelas que a continuación se relacionan:

ldent(ficaci61l de las parcelas
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RESOLUC10N de 3 de febrero de 1992. del lnstítuto de
Fomento rlsociativo Agrario, sobre Sociedades Agrarias de
Tra11S.formación disueltas y en trámite de· liquidación
(<<PerlaOl'ejera» y orras).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este
Instituto de Fomento Asociativo Agrario y para general conocímiento,
se acuerda publicar relación de Sociedades Agrarias de Transformación
disueltas y en trámite de liquidación:

Sociedad Agraria de Transformación número 1.270, denominada
(~Pcñaovejera». domiciliada en San Jose, s/n. de VílIafranca de los.
Barros (Badajoz), ha resultado disuelta y asi consta en el Registro
General de Sociedades Agrarias de Transformación con fecha 4 de
m:uzo de 1991.

SOCH:dad Agraria de Transformación número 1.585. denominada «El
Esparta!». domiciliada en Nucva. s/n, de Autol (La Rioja), ha resultado
disuC'l~a y así consta cn cl Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 7 de mayo de 1991.

Socicdad Agraria dc Transformación número 1.907, denominada
«San AdriáO), domiciliada en Terraza (Guadalajara), ha resultado
disuelta y así consta en /,'1 Registro General de Socíedades Agraflas de
Transformacíón con fecha I de agosto de 1991.

Sociedad Agraria de Transformación número 2.079, denominada
«San Bartolomb). domiciliada en Cruz, l. de Herrera (Sevilla). ha
resultado disuelta y asi consta en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformacíón con fecha 10 de marzo de 1991.

Soóedad Agraria de Transformación número 2.371. denominada
«Virgen dd PucyO». domiciliada en Mártires, 2, de Muel (Zaragoza). ha
resultado disuelta y así consta en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación con fecha 16 de enero de 1991. >

Sociedad Agraria de Transformación numero 3.092, denominada
«San IsidrQ)). domiciliada en Tordomar (Burgos). ha resultado disuelta
y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transfor
mación con fecha 4 de abril de 1991.

Sociedad Agraria de Transformación número 5.666. denominada
«HerbU)). domiciliada en avenida del General Moscardó, 2, de Moraleja
(Ckeres). ha resultado disuelta y así consta en el Registro General de
~icdadcs Agrarias de Transformación con fecha 10 de octubre de
1991.

Socíedad Agraria de Transformación número 5.892, denominada
«PrQductos Serranos»). domiciliada en Finca «El Collado». en CandeleJa
(A..-ila). ha resultado disuelta y así consta en el Registro General de
Sociedades Agrarias de Transformación con fecha 4 de noviembre
OC 1991.

Sociedad Agraria de Tr<UTsformación número 6.592. denominada
«Mas)). domiciliada en Joarilla de las Matas (León), ha resultado
disuelta y así consta en el Registro General de Sociedades Agraflas de
Trnllsformación con fecha 16 de marzo de 1991.

Sociedad A~raria de Transformación número 7.314, denominada
((Macias»). domiciliada en Finca ((la Caña)), de Almonte (Huelva), ha
resultado disuelta y así consta en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación con fecha 3 de octubre de 1991.

Sociedad Agraria de TransformaciÓn número 8.036, denominada
«Ortega BcnavcnD). domiciliada-en Lorenzo Rivas, 6. de Alcázar de San
Juan'(Ciudad Real). ha resultado disuelta y así consta en el Registro
General de Sociedades Agrarias de Transformacion con fecha 16 de
agosto de 1991.

Madrid, 3 de f~bfero de 1992.-EI Director general, Comado Herrero
GÓmcl.

RESOLUCION de J di' l1Iar=o de 1992. de! fnsllllllo
Nacional de las Artes Escénicas \1 de la /lfLÍsica. por la qu<'
se COI/roca el COI/curso de cOlllpo.úción para la COl1CeSf/¡1I de
un Premio de Opera de Cdll/ara de la 1m'en Orq/lcsla
Nacional de EJjJc111a.

la Orden de 22 de febrero de 1988 «((Boletín Oficial del EstadQ» de 3
de marzo) por la que se establece la Normativa de Ayudas a la Music<l
y a la Danza prevé en su artículo 24 que el Ministerio de Cultura. a
través del Instituto Nacional de las' Artes Escénicas y de la Música.
concedera ayudas a la creación. interpretación e mvestigación . así como
premios. becas y bolsas de viaje en Esparia y en el extranjero.

Consecuentemente, este Instituto ha estimado la conveniencia de
convocar un concurso de composición de ópera de cámara, encomen
dado su organización a la Joven Orquesta Nacional de Esparia
(JONDE). Ente musical creado por la Orden de t7 de octubre de 1983
((Boletín Oficial del Estado» del 28) y dependiente delINAEM. segun
lo establecido en el Real Decreto 565j19gS. de 24 de abril (<<Bolcun

MINISTERIO DE CULTURA

El ,-endcdor,El comprador.

.. Undéci'!1~. C.omisión de Seguimiento.-A efectos de control, segui
miento y vigilancia de las obligaciones contraídas. las partes acuerdan
fOJ1!lar, las Comisiones de Seguimiento con sede en y formadas
paqtanamente por Vocales. cuyos gastbs de funcionamiento se
cubrirán a razón de pesetas/kilogramo contratado.

Dichas Comisiones regularán su funcionamiento mediante el corres- 
pondiente Reglamento de Régimen Interno, elaborado por las mismas.

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos
ejemplares .del presente contrato, en el lugar y fecha expresados en el
encabezamIento.

Modalidad

Cantidades. earaetem>ticas y rondicionl.'S , De l.'antidad. O<
sUJX'rfkic

. En pie Recolectado

Superficie total contratada (hectáreas) X X
Cortes contratados .......

Cantidad total que Tal cual .... Xse contrata (kg) Referida al 12 por 100 . ><
Calidad ...... ........... . ~ ... X Vniea

Porcentaje de humedad ><
Calendario de entregas ><
Precio a pagar

~En pesetas/hectárea X X
En pesetasjkilogramo ><

Control de peso y calidad, en su caso, en
Recolección y transporte por cuenta de
Fecha' de pagO ..... '~' .
Forma de pago

BomfiC.'Icionl'S Dcpreeiacionl's

Justi.fi~ación de la diferencia sobre el precio
mlOlmo:

Por ajuste de humedad según baremo técnico
(O.M. de.29-I.I-I990) ................... ptas/kg.

Por .................................................. ptas/kg.


